


 

 
 

Ciudad de México a 06 de mayo de 2025 
CCDMX/III L/ CDDHH/076/2025 

 
 
 
MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E .- 

Por instrucciones de la diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya, presidenta de esta 
Comisión, solicito su amable intervención, a efecto de publicar en la Gaceta Parlamentaria 
correspondiente, el Convenio Marco de Colaboración celebrado entre el Congreso de la 
Ciudad de México y la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, y 
rubricado por ambas instituciones el pasado 29 de abril del presente año, en el Recinto 
Legislativo de Donceles. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 

A T E N T A M E N T E 

  

 

Mtro. Alberto Enríquez Fernández 
Secretario Técnico 
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          COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,  
          CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA 

  
 

Avenida Juárez, Número 60, Oficina 102, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4403 y 4407. 

Congreso de la Ciudad de México, a 06 de mayo de 2025.  
No. de oficio: CCDMX/IIIL/CPMACCPE/0139/2025.  

Asunto: Se remite información de 6ª sesión ordinaria. 
 
 
MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ  
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
III LEGISLATURA. 
PRESENTE.  
 

Con fundamento en los artículos 74, fracción IX, 93, fracción VIII y 102 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México; así como en el numeral 204 en relación con el 211, fracciones 
XIV y XVI del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, envío a usted en formato digital la 
información correspondiente a la 6ª Sesión Ordinaria, que llevó a cabo esta Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica el 29 de abril del año 
en curso, la cual consiste en lo siguiente: 
 

6ª SESIÓN ORDINARIA 

• Convocatoria. 

• Orden del día. 

• Lista de Asistencia. 

• Acta de la 5ª sesión ordinaria. 

• Versión Estenográfica de la 5ª sesión ordinaria. 

• Documento de opinión relativo a la Ley de Educación 

• Documento de opinión relativo a la Ley de Turismo 

 
 
Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.  

 

ATENTAMENTE 

 

Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 
Presidenta 
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          COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,  
          CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA 

  
 

Avenida Juárez, Número 60, Oficina 102, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4403 y 4407. 

Congreso de la Ciudad de México, a 06 de mayo de 2025.  
No. de oficio: CCDMX/IIIL/CPMACCPE/0140/2025.  

Asunto: Se remite información de 6ª sesión ordinaria. 
 
 
MTRA. ANA CONY MARTÍNEZ LÓPEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
III LEGISLATURA. 
PRESENTE.  
 

Con fundamento en los artículos 74, fracción IX, 93, fracción VIII y 102 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México; así como en el numeral 204 en relación con el 211, fracciones 
XIV y XVI del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, envío a usted en formato digital la 
información correspondiente a la 6ª Sesión Ordinaria, que llevó a cabo esta Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica el 29 de abril del año 
en curso, la cual consiste en lo siguiente: 
 

6ª SESIÓN ORDINARIA 

• Convocatoria. 

• Orden del día. 

• Lista de Asistencia. 

• Acta de la 5ª sesión ordinaria. 

• Versión Estenográfica de la 5ª sesión ordinaria. 

• Documento de opinión relativo a la Ley de Educación 

• Documento de opinión relativo a la Ley de Turismo 

 
 
Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.  

 

ATENTAMENTE 

 

Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 
Presidenta 
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COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,  
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA 

 
 

Avenida Juárez, Número 60, Oficina 102, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4110 y 4106. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2025 
Número de Oficio: CCDMX/IIL/ CPMACCPE /00134/2025 

Asunto: Convocatoria sexta sesión ordinaria.  
 

 
DIP. TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ 
VICEPRESIDENTA  
P R E S E N T E 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I, II y III, 74, 
fracción XXIX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en los artículos 46, 187, 189, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, IV, V, VIII, XI y XIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, se convoca a la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, la cual tendrá verificativo 
el próximo martes 29 de abril de 2025 a las 10:30 horas, de manera presencial en el Salón 
“Benita Galeana”, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 

 
1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Quinta Sesión Ordinaria. 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Quinta Sesión Ordinaria. 
5.  Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO DE LEY POR LA QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
6. Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 14 BIS, A LA LEY 
DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL. 
7. Asuntos generales. 
8. Clausura. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. ELVIA GUADALUPE  

ESTRADA BARBA  
Presidenta 

 
 
 
   ___________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
Secretario 
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COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,  
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA 

 
 

Avenida Juárez, Número 60, Oficina 102, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4110 y 4106. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2025 
Número de Oficio: CCDMX/IIL/ CPMACCPE /00134/2025 

Asunto: Convocatoria sexta sesión ordinaria.  
  

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
SECRETARIO 
P R E S E N T E 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I, II y III, 74, 
fracción XXIX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en los artículos 46, 187, 189, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, IV, V, VIII, XI y XIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, se convoca a la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, la cual tendrá verificativo 
el próximo martes 29 de abril de 2025 a las 10:30 horas, de manera presencial en el Salón 
“Benita Galeana”, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Quinta Sesión Ordinaria. 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Quinta Sesión Ordinaria. 
5.  Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO DE LEY POR LA QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
6. Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 14 BIS, A LA LEY 
DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL. 
7. Asuntos generales. 
8. Clausura. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

_________________________________ 
DIP. ELVIA GUADALUPE  

ESTRADA BARBA  
Presidenta 

 
 
 
   ___________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
Secretario 
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COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,  
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA 

 
 

Avenida Juárez, Número 60, Oficina 102, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4110 y 4106. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2025 
Número de Oficio: CCDMX/IIL/ CPMACCPE /00134/2025 

Asunto: Convocatoria sexta sesión ordinaria.  
 
DIP. LUISA FERNANDA LEDESMA ALPIZAR 
INTEGRANTE  
P R E S E N T E 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I, II y III, 74, 
fracción XXIX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en los artículos 46, 187, 189, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, IV, V, VIII, XI y XIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, se convoca a la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, la cual tendrá verificativo 
el próximo martes 29 de abril de 2025 a las 10:30 horas, de manera presencial en el Salón 
“Benita Galeana”, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Quinta Sesión Ordinaria. 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Quinta Sesión Ordinaria. 
5.  Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO DE LEY POR LA QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
6. Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 14 BIS, A LA LEY 
DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL. 
7. Asuntos generales. 
8. Clausura. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

_______________________________ 
DIP. ELVIA GUADALUPE  

ESTRADA BARBA  
Presidenta 

 
 
 
   ___________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
Secretario 
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COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,  
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA 

 
 

Avenida Juárez, Número 60, Oficina 102, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4110 y 4106. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2025 
Número de Oficio: CCDMX/IIL/ CPMACCPE /00134/2025 

Asunto: Convocatoria sexta sesión ordinaria.  
 
 
DIP. JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO 
INTEGRANTE 
P R E S E N T E 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I, II y III, 74, 
fracción XXIX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en los artículos 46, 187, 189, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, IV, V, VIII, XI y XIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, se convoca a la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, la cual tendrá verificativo 
el próximo martes 29 de abril de 2025 a las 10:30 horas, de manera presencial en el Salón 
“Benita Galeana”, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Quinta Sesión Ordinaria. 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Quinta Sesión Ordinaria. 
5.  Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO DE LEY POR LA QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
6. Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 14 BIS, A LA LEY 
DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL. 
7. Asuntos generales. 
8. Clausura. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. ELVIA GUADALUPE  

ESTRADA BARBA  
Presidenta 

 
 
 
 
   ___________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
Secretario 
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COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,  
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA 

 
 

Avenida Juárez, Número 60, Oficina 102, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4110 y 4106. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2025 
Número de Oficio: CCDMX/IIL/ CPMACCPE /00134/2025 

Asunto: Convocatoria sexta sesión ordinaria.  
  

 
DIP. XÓCHITL BRAVO ESPINOSA 
INTEGRANTE 
P R E S E N T E 

C C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I, II y III, 74, 
fracción XXIX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en los artículos 46, 187, 189, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, IV, V, VIII, XI y XIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, se convoca a la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, la cual tendrá verificativo 
el próximo martes 29 de abril de 2025 a las 10:30 horas, de manera presencial en el Salón 
“Benita Galeana”, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 
1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Quinta Sesión Ordinaria. 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Quinta Sesión Ordinaria. 
5.  Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO DE LEY POR LA QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
6. Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 14 BIS, A LA LEY 
DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL. 
7. Asuntos generales. 
8. Clausura. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. ELVIA GUADALUPE  

ESTRADA BARBA  
Presidenta 

 
 
 
   ___________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
Secretario 
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COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,  
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA 

 
 

Avenida Juárez, Número 60, Oficina 102, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4110 y 4106. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2025 
Número de Oficio: CCDMX/IIL/ CPMACCPE /00134/2025 

Asunto: Convocatoria sexta sesión ordinaria.  
 
DIP. PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ 
INTEGRANTE  
P R E S E N T E 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I, II y III, 74, 
fracción XXIX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en los artículos 46, 187, 189, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, IV, V, VIII, XI y XIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, se convoca a la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, la cual tendrá verificativo 
el próximo martes 29 de abril de 2025 a las 10:30 horas, de manera presencial en el Salón 
“Benita Galeana”, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Quinta Sesión Ordinaria. 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Quinta Sesión Ordinaria. 
5.  Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO DE LEY POR LA QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
6. Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 14 BIS, A LA LEY 
DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL. 
7. Asuntos generales. 
8. Clausura. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. ELVIA GUADALUPE  

ESTRADA BARBA  
Presidenta 

 
 
 
 
   ___________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
Secretario 

 
 
 
 

Doc ID: b5e5b76c91f195d4d7f93d408c15505b7ceca9f7



   
    
  
 
COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,  
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA 

 
 

Avenida Juárez, Número 60, Oficina 102, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4110 y 4106. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2025 
Número de Oficio: CCDMX/IIL/ CPMACCPE /00134/2025 

Asunto: Convocatoria sexta sesión ordinaria.  

 
 
MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 
 
Con fundamento en el artículo 230 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México 

se remite para su publicación en la Gaceta Parlamentaria del 25 de octubre de 2024, la 

Convocatoria correspondiente a la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Preservación 

del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, la cual tendrá verificativo 

el próximo martes 29 de abril de 2025 a las 10:30 horas, de manera presencial en el 

Salón “Benita Galeana”. 

 

Anexo al presente, la Convocatoria de referencia para todos los efectos a que haya lugar. 

 

 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 
_________________________________ 

DIP. ELVIA GUADALUPE  
ESTRADA BARBA  

Presidenta 

 
 
 
 
  _________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
Secretario 
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C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en los artículos 4, fracción XLV, 67, 68, 70, fracción I, 72, fracción I, II y III, 74, 
fracción XXIX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como 
en los artículos 46, 187, 189, 191, 192, 193, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción 
I, 222, fracción III, IV, V, VIII, XI y XIII, 224, 230, 231 y 232 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, se convoca a la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica, la cual tendrá verificativo 
el próximo martes 29 de abril de 2025 a las 10:30 horas, de manera presencial en el Salón 
“Benita Galeana”, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Quinta Sesión Ordinaria. 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Quinta Sesión Ordinaria. 
5.  Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO DE LEY POR LA QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
6. Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 14 BIS, A LA LEY 
DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL. 
7. Asuntos generales. 
8. Clausura. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
_________________________________ 

DIP. ELVIA GUADALUPE  
ESTRADA BARBA  

Presidenta 

 
 
 
 
  _________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
Secretario 
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COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA  PARA SU ANÁLISIS Y 

DICTAMEN, CON OPINIÓN DE LA 

COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO 

Y PROTECCIÓN ECOLÓGICO, 

PRESENTE 

 

En atención al turno con oficio MDPPOPA/CSP/1436/2025, de  fecha de 8 de abril 

de 2025, enviado por la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, III 

Legislatura, se emite la siguiente: 

 

 “OPINIÓN a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE ADICIONA EL ARTíCULO 14 BIS, A LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL.” 

 

La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección 

Ecológica emite la siguiente opinión de la iniciativa en comento, al tenor de la 

siguiente: 

METODOLOGÍA 

 

I. En el apartado correspondiente al “PREÁMBULO” se expone, de manera sucinta, 

la motivación, fundamentación y alcances de la propuesta en estudio y se hace una 

breve referencia a los temas que la componen. 

 

II. En el apartado de “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite de inicio del 

proceso legislativo y del recibo de turno para la elaboración de la opinión respectiva. 

 

III. En el apartado de “CONSIDERANDOS”, la Comisión expresa los argumentos de 

valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan el resolutivo de la opinión. 

 

IV. En el apartado de “OPINIÓN” la Comisión emite los resolutivos de la opinión 

correspondiente. 
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I.- PREAMBULO 

 

El objetivo de la Iniciativa es incluir en la Ley de Educación de la Ciudad de México 

un artículo 14 Bis que coloque la obligación de impartir educación ambiental, así 

como en que consiste dicha obligación. 

Al respecto, mediante el oficio MDPPOPA/CSP/1436/2025, de  fecha de 8 de abril 

de 2025, la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 

turnó para análisis y dictamen a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología 

con OPINIÓN de esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio 

Climático y Protección Ecológica, la iniciativa de referencia. 

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1.- El 19 de septiembre de 2024 se llevó a cabo la Sesión de Instalación de la 

Comisión de Preservación Del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección 

Ecológica III Legislatura, en términos de lo señalado en el artículo 188 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

2.- El 8 de abril de 2025, en sesión ordinaria de pleno de este Congreso de la Ciudad 

de México, III Legislatura, el Diputado Ricardo Rubio Torres, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la “INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTíCULO 14 BIS, A 

LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL”. 

 

3.- El mismo 8 de abril de 2025, mediante oficio MDPPOPA/CSP/1436/2025, la 

Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, , turnó para 

análisis y dictamen a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología  con OPINIÓN 

de esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Protección Ecológica, la iniciativa de referencia. 
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4.- El 23 de abril de 2025, la Secretaría Técnica de la Comisión de Preservación Del 

Medio Ambiente, Cambio Climático Y Protección Ecológica remitió para 

conocimiento a las y las y los Diputados integrantes de la Comisión, la iniciativa en 

estudio, a través del oficio CCDMX/IIIL/CPMACCPE/ST/0132/2025. 

 

III.- C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que, de conformidad en lo dispuesto por el artículo 122, apartado A 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 29 

y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 67, 70, fracción I, 

72, fracción I y 74, fracción XXIX de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; artículos 1, 2, fracción VI, 85, fracción II, 87, párrafos primero, segundo, 

cuarto y quinto y 221, fracción III, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México y demás relativos y aplicables, esta Comisión se abocó al análisis y 

valoración de la iniciativa antes citada y consideró ser competente para conocer del 

asunto de que se trata. 

 

SEGUNDO.- Que, de conformidad con el artículo 4º, párrafo quinto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, se reconoce que: “Toda 

persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El 

Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental 

generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la 

ley”.  

 

TERCERO. – Que, de acuerdo con la información disponible en el portal de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), mismos que fueron aprobados por los 

193 integrantes de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 2015 por 

medio de la Agenda 2030 en la Asamblea General de la ONU1, es relevante citar lo 

siguiente: 

1. ODS 4 “Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para 

 
1 Disponible en: 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/  

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/
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todos”2: Dentro de la redacción de este objetivo se considera como meta 

lograr que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y 

prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras 

cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de 

vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción 

de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de 

la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible. 

 

CUARTO. –  Que, de conformidad con el marco normativo vigente establecido en 

la Ley General de Educación, es relevante mencionar lo siguiente: 

1. El artículo 30, fracción XVI regula respecto a la educación ambiental 

lo siguiente: “Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas 

de estudio de la educación que impartan el Estado, sus organismos 

descentralizados y los particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios, de acuerdo al tipo y nivel 

educativo, serán, entre otros, los siguientes: XVI. La educación 

ambiental para la sustentabilidad que integre el conocimiento de los 

conceptos y principios de las ciencias ambientales, el desarrollo 

sostenible, la prevención y combate del cambio climático, así como la 

generación de conciencia para la valoración del manejo, conservación 

y aprovechamiento de los recursos naturales que garanticen la 

participación social en la protección ambiental;”. 

 

QUINTO. – Que, de conformidad con el marco normativo vigente establecido en la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), es 

relevante mencionar lo siguiente: 

1. El artículo 3º, fracción XXXVIII define a la educación ambiental como: 

“Proceso de formación dirigido a toda la sociedad, tanto en el ámbito 

escolar como en el ámbito extraescolar, para facilitar la percepción 

integrada del ambiente a fin de lograr conductas más racionales a 

 
 
2 Disponible en:  
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-consumption-production/  

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-consumption-production/
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favor del desarrollo social y del ambiente. La educación ambiental 

comprende la asimilación de conocimientos, la formación de valores, 

el desarrollo de competencias y conductas con el propósito de 

garantizar la preservación de la vida”. 

 

SEXTO. – Que, de conformidad con la Constitución Política de la Ciudad de México, 

es considerable para la materia de este dictamen: 

1. El artículo 8 “Ciudad Educadora y de Conocimiento”, en su fracción B, 

numeral 5, establece:  

“ El sistema educativo local se adaptará a las necesidades de la comunidad escolar 

y responderá a su diversidad social y cultural. Asimismo, fomentará la innovación, 

la preservación, la educación ambiental y el respeto a los derechos humanos, la 

cultura, la formación cívica, ética, la educación y creación artísticas, la educación 

tecnológica, la educación física y el deporte. Las autoridades de la Ciudad de México 

contarán con un sistema de escuelas de nivel medio superior en el que se impartirán 

estudios al más alto nivel académico”.  

 

2. Artículo 12 “Derecho a la Ciudad”, en su numeral 1 que establece: 

“La Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y el 

usufructo pleno y equitativo de la ciudad, fundado en principios de justicia social, 

democracia, participación, igualdad, sustentabilidad, de respeto a la diversidad 

cultural, a la naturaleza y al medio ambiente.” 

 

3. Artículo 13 “Ciudad habitable”, en su inciso A “Derecho a un medio ambiente 

sano que establece”: 

1) Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias, en el ámbito 
de sus competencias, para la protección del medio ambiente y la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, con el objetivo de 
satisfacer las necesidades ambientales para el desarrollo de las 
generaciones presentes y futuras.  

2)  El derecho a la preservación y protección de la naturaleza será garantizado 
por las autoridades de la Ciudad de México en el ámbito de su competencia, 
promoviendo siempre la participación ciudadana en la materia.  

3) Para el cumplimiento de esta disposición se expedirá una ley secundaria que 
tendrá por objeto reconocer y regular la protección más amplia de los 
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derechos de la naturaleza conformada por todos sus ecosistemas y especies 
como un ente colectivo sujeto de derechos. 

 

SÉPTIMO. – Que el contenido de la iniciativa de referencia, considera lo siguiente: 
 

El objetivo de la iniciativa presentada por el Diputado Ricardo Rubio Torres, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, consiste incluir en 

la Ley de Educación de la Ciudad de México un artículo 14 Bis que coloque la 

obligación de impartir educación ambiental, así como en que consiste dicha 

obligación. 

Lo anterior, al tenor de la siguiente exposición de motivos: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

A efecto dar debido cumplimiento a lo expuesto en el artículo 96 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente los siguientes elementos:  

 

I. Encabezado o título de la propuesta;  

Corresponde al expresado en el proemio del presente instrumento parlamentario.  

 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver:  

La Ciudad de México enfrenta diversos desafíos ambientales, como la contaminación del 

aire, la gestión inadecuada de residuos y la pérdida de áreas verdes. Estos problemas 

se agravan por la falta de conciencia y educación ambiental en la población. La 

educación ambiental es esencial para fomentar una ciudadanía informada y 

comprometida con la protección del entorno (González, 2018).   

Aunque existen esfuerzos para incorporar la educación ambiental en las escuelas, su 

implementación ha sido limitada y, en muchos casos, relegada a actividades 

extracurriculares. Esto impide que los estudiantes adquieran conocimientos y habilidades 

necesarios para enfrentar los retos ambientales actuales y futuros (Martínez & López, 

2017).2 

 

Desconexión entre Teoría y Práctica en la Educación Ambiental  

 

Los programas educativos que abordan temas ambientales suelen centrarse en aspectos 

teóricos, sin promover experiencias prácticas que permitan a los estudiantes aplicar lo 

aprendido en su vida cotidiana. Esta desconexión limita el desarrollo de competencias y 

actitudes proambientales entre los jóvenes (Ramírez et al., 2019). 
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Necesidad de Formación Docente en Materia Ambiental  

 

La efectiva implementación de una asignatura de educación ambiental requiere que los 

docentes estén capacitados en la materia. Sin embargo, muchos profesores carecen de 

la formación necesaria para impartir contenidos ambientales de manera adecuada, lo 

que representa un obstáculo para la calidad de la educación en este ámbito (Pérez & 

Sánchez, 2020).  

 

III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso;  

 

En la presente iniciativa, no se configura formalmente una problemática desde la 

perspectiva de género, esto se afirma una vez que fue aplicada la metodología que 

establece la unidad III incisos A), B), C) y D) de la Guía para la incorporación de 

perspectiva de género en el trabajo legislativo del Congreso de la Ciudad de México, así 

como la inventiva que estipula el Protocolo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

para Juzgar con Perspectiva de Género, que por analogía de razón resulta aplicable al 

presente instrumento legislativo, en virtud de que, el objeto de la presente iniciativa 

realiza una modificación a la Ley Educación de la Ciudad de México en materia de 

educación ambiental. 

 

IV. Argumentos que la sustenten;  

 

Para introducir una asignatura obligatoria de educación ambiental en la Ley de Educación 

de la Ciudad de México (CDMX). Es importante destacar que, según reformas aprobadas 

en 2019, ya se incorporó la educación ambiental como materia obligatoria en las 

escuelas públicas de la CDMX  

 

La crisis ambiental que enfrenta la Ciudad de México demanda una respuesta inmediata 

y estructural. Problemas como la contaminación del aire, el agotamiento de recursos 

naturales y la gestión ineficiente de residuos sólidos afectan la calidad de vida de 

millones de personas. La educación ambiental es una herramienta clave para fomentar 

una cultura de responsabilidad ecológica desde edades tempranas, asegurando que las 

futuras generaciones comprendan y enfrenten estos desafíos con conocimiento y 

compromiso. Sin una formación adecuada en estos temas, la población difícilmente 

podrá tomar decisiones informadas que contribuyan a la conservación del medio 

ambiente.  

 

La incorporación de una asignatura obligatoria de educación ambiental no solo 

beneficiará el entorno natural, sino que también impactará positivamente en la sociedad 
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y la economía. La formación en temas como reciclaje, sostenibilidad y cambio climático 

permitirá a los ciudadanos adoptar hábitos más responsables, reduciendo la generación 

de residuos y fomentando el uso eficiente de recursos. Además, fortalecerá el desarrollo 

de empleos en sectores como energías renovables, economía circular y gestión 

ambiental, alineando la educación con las necesidades de un mercado laboral en 

evolución y con las metas de desarrollo sostenible de la Ciudad de México.  

 

México ha firmado diversos acuerdos internacionales que establecen la obligación de 

promover la educación ambiental como un derecho fundamental, entre ellos la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible y el Acuerdo de Escazú. A nivel nacional, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de toda 

persona a un medio ambiente sano (Artículo 4) y establece que el Estado debe garantizar 

una educación de calidad (Artículo 3). Además, la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente (Artículo 15) señala la importancia de la educación ambiental 

para la protección del entorno. En la Ciudad de México, la Constitución local refuerza 

estos principios en su Artículo 13, estableciendo que la educación debe promover el 

desarrollo sostenible y la conciencia ecológica. La incorporación de una materia 

obligatoria de educación ambiental en la Ley de Educación de la CDMX es un paso 

necesario para dar cumplimiento a estos mandatos legales y fortalecer la formación de 

ciudadanos responsables con su entorno.  

 

La educación ambiental constituye un nuevo enfoque pedagógico que se define como un 

proceso que forma al individuo para desempeñar un papel crítico en la sociedad, con 

objeto de establecer una relación armónica con la naturaleza, brindándole elementos que 

le permitan analizar la problemática ambiental actual y conocer el papel que juega en la 

transformación de la sociedad, a fin de alcanzar mejores condiciones de vida. Asimismo, 

es un proceso de formación de actitudes y valores para el compromiso social.  

 

La educación ambiental debe impartirse a personas de todas las edades, en todos los 

niveles y modalidades educativas, con la finalidad de que éstas comprendan la 

naturaleza compleja del medio ambiente resultante de la interacción de sus aspectos 

biológicos, físicos, sociales y culturales. En este sentido, la educación ambiental 

concierne a toda la sociedad y debe dirigirse a todos los miembros de la colectividad 

según modalidades que respondan a las necesidades, intereses y móviles de los 

diferentes grupos de edad y categorías socioprofesionales. Como debe ser permanente 

y estar abierta a todos, conviene establecerla en todos los niveles educativos, tanto 

escolarescomo extraescolares.  

 

En lo que refiere a la educación escolar, es muy importante no considerar a la educación 

ambiental como una materia más dentro del curriculum, pues ésta puede y debe estar 
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incorporada en todas las asignaturas y no exclusivamente en las propias de las Ciencias 

Naturales.  

En este sentido, la educación ambiental debe mostrar la confluencia de todas las áreas 

disciplinarias y del conocimiento que contribuyen al análisis y comprensión de las 

relaciones que, a través de su historia, los hombres han establecido con su entorno.  

 

La educación ambiental debe hacer ver a los estudiantes los problemas ambientales en 

su vida cotidiana, incitando a la lluvia de ideas que tiendan a un mejor planteamiento de 

los mismos y a la búsqueda de alternativas de solución, promoviendo de este modo, una 

actitud crítica, responsable y participativa.6 

 

Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y convencionalidad;  

Para sustentar la iniciativa que busca garantizar el acceso a la educación financiera a los 

educandos desde niveles básicos hasta medio superior, se fundamenta este derecho 

desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 

de la Ciudad de México, así como leyes y reglamentos aplicables:  

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos – Artículo 3°  

“Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado impartirá educación basada en 

el respeto a los derechos humanos y en la cultura de la sustentabilidad.”  

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos – Artículo 4°  

“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 

El Estado garantizará el respeto a este derecho.”  

 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente – Artículo 15, 

Fracción VI  

“La educación ambiental será un instrumento fundamental para el desarrollo sustentable 

del país, debiendo incorporarse en todos los niveles del sistema educativo.”  

 

Constitución Política de la Ciudad de México – Artículo 13, Apartado C  

“Toda persona tiene derecho a disfrutar de un medio ambiente sano, integralmente 

planificado y sustentable. Las autoridades garantizarán que la educación promueva la 

cultura ecológica y el desarrollo sostenible.”  

 

Ley de Educación de la Ciudad de México – Artículo 9, Fracción XI  

“La educación impartida en la Ciudad de México deberá fomentar la conciencia ecológica 

y el respeto al medio ambiente, promoviendo el desarrollo sostenible.”  

 

(…) 
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PROYECTO DE DECRETO 

 

PRIMERO. - Se adiciona el artículo 14 bis a la Ley de Educación de la Cuidad de  

México para quedar como sigue:  

 

Artículo 14 Bis. Educación Ambiental Obligatoria  

Se establece la asignatura obligatoria de Educación Ambiental en todos los niveles 

educativos, desde la educación inicial hasta la media superior, en las instituciones 

públicas y privadas de la Ciudad de México.  

Los contenidos de esta asignatura deberán incluir, de manera transversal y adecuada a 

cada nivel educativo, los siguientes temas:  

- Reciclaje y gestión integral de residuos sólidos. 

- Cambio climático: causas, efectos y medidas de mitigación.  

- Biodiversidad: importancia, conservación y uso sustentable. - Sostenibilidad y 

desarrollo sustentable.  

 

La Secretaría de Educación, en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente, será 

responsable de diseñar los programas de estudio, capacitar al personal docente y 

evaluar periódicamente la efectividad de la asignatura, promoviendo la participación 

activa de la comunidad educativa y la sociedad en general.  

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  

 

TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su mayor  

difusión.  

 

CUARTO: La Secretaría de Educación de la Ciudad de México tendrá un plazo de 180 

días para diseñar los programas de estudio.  

 

QUINTO: Se deberá realizar una evaluación anual de la implementación y eficacia de la 

asignatura, con informes públicos.  
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OCTAVO. - Que, las y los integrantes de esta dictaminadora coinciden con el 

diputado proponente en impulsar la obligatoriedad de la educación ambiental en la 

Ciudad de México. Sin embargo, es indispensable señalar una serie de elementos 

a los que es susceptible de mejora esta iniciativa. En ese sentido, se señalan en la 

siguiente tabla los elementos a mejora con base en la presente opinión: 

 

Texto propuesto Modificaciones Comentarios 

Artículo 14 Bis. Educación 
Ambiental Obligatoria  

Se establece la asignatura 
obligatoria de Educación 
Ambiental en todos los 
niveles educativos, desde 
la educación inicial hasta la 
media superior, en las 
instituciones públicas y 
privadas de la Ciudad de 
México.  

Los contenidos de esta 
asignatura deberán incluir, 
de manera transversal y 
adecuada a cada nivel 
educativo, los siguientes 
temas:  

- Reciclaje y gestión 
integral de residuos 
sólidos.  

- Cambio climático: causas, 
efectos y medidas de 
mitigación. 
- Biodiversidad: 
importancia, conservación 
y uso sustentable.  

Artículo 14 Bis. La 

Secretaria, en el ámbito de 

sus atribuciones, deberá 

establecer un programa 

de Educación Ambiental 

obligatoria en todos los 

niveles educativos, desde 

la educación básica hasta 

la educación media 

superior. 

 

El contenido de dicha 

asignatura deberá incluir 

de manera transversal, 

adecuada y progresiva, 

temas relacionados a la 

gestión integral de 

residuos, cambio 

climático, economía 

circular, biodiversidad, 

áreas verdes y 

sostenibilidad, entre 

otras. 

Con esta adecuación es 

posible conservar la 

naturaleza inicial de la 

iniciativa, pero ajustando la 

redacción a técnica 

legislativa adecuada, 

respetando lo ya 

establecido en la ley 

respecto a la materia a 

regular y promoviendo la 

obligatoriedad de la 

Secretaria con fundamento 

y limites en sus 

atribuciones. 
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- Sostenibilidad y desarrollo 
sustentable.  

La Secretaría de 
Educación, en coordinación 
con la Secretaría del Medio 
Ambiente, será 
responsable de diseñar los 
programas de estudio, 
capacitar al personal 
docente y evaluar 
periódicamente la 
efectividad de la 
asignatura, promoviendo la 
participación activa de la 
comunidad educativa y la 
sociedad en general.  

 

 

 

NOVENO. - Que, atentos a la relevancia de que el derecho al medio ambiente sano 

y la implementación de la obligatoriedad de la educación ambiental para contar con 

ella como herramienta social, esta comisión desarrolla la presente opinión. 

Asimismo, destaca que es indispensable considerar el marco normativo vigente y 

aplicable a la materia, para adecuar en el articulado adecuado y con la redacción 

correcta la obligatoriedad de la educación ambiental, su contenido y correcta 

aplicación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, con el propósito de enriquecer y contribuir a formar 

un criterio en el dictamen que realizará la Comisión de Turismo, se emite la 

siguiente: 

IV.- OPINIÓN 

 

UNICO. La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Protección Ecológica  emite una OPINIÓN FAVORABLE CON 

MODIFICACIONES respecto de la INICIATIVA CON PROYECTO DE 
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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTíCULO 14 BIS, A LA LEY DE 

EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE EDUCACIÓN 

AMBIENTAL, a fin de que la comisión dictaminadora, en el proceso legislativo 

correspondiente, incorpore como elementos de análisis y estudio los 

planteamientos vertidos por este órgano colegiado en la presente opinión 

legislativa. 

 

Así lo resolvió el pleno de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio 

Climático y Protección Ecológica del Congreso de la Ciudad de México en su III 

Legislatura a los veintinueve días del mes de abril de dos mil veinticinco. 

COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO 

Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA 

NOMBRE: A FAVOR 

(FIRMA) 

EN CONTRA 

(FIRMA) 

ABSTENCIÓN 

(FIRMA) 

DIP. ELVIA GUADALUPE ESTRADA 

BARBA 

PRESIDENTA  

 
 

  

DIP. TANIA NANETTE LARIOS 

PÉREZ 

VICEPRESIDENTA 

 
 

  

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 

SECRETARIO 

 

 
  

DIP. LUISA FERNANDA LEDESMA 

ALPIZAR  

INTEGRANTE 

 
 

 

  

DIP. JUAN ESTUARDO RUBIO 

GUALITO 
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INTEGRANTE 

DIP. XÓCHITL BRAVO ESPINOSA 

INTEGRANTE 

   

DIP. PAULO EMILIO GARCÍA 

GONZÁLEZ 

INTEGRANTE 
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COMISIÓN DE TURISMO  PARA SU 

ANÁLISIS Y DICTAMEN, CON OPINIÓN 

DE LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN 

DEL MEDIO AMBIENTE, CAMBIO 

CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN 

ECOLÓGICO, 

PRESENTE 

 

En atención a la ampliación de turno con oficio CCDMX/IIL/CPMACCPE 

/00113/2025 de fecha de 1 de abril de 2025, enviado a la Mesa Directiva del 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, cuya respuesta fue afirmativa 

y confirmada por la presidenta de la mesa directiva ante el pleno en la sesión 

ordinaria del día martes 8 de abril, enlistado en el numeral 12 dentro del apartado de 

comunicados, publicado en la gaceta parlamentaria  del día 8 de abril de 2025 con 

número 207 y cuya versión estenográfica se encuentra disponible para su 

verificación, se emite la siguiente: 

 

 “OPINIÓN a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE LEY POR 

LA QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 

DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.” 

 

La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección 

Ecológica emite la siguiente opinión de la iniciativa en comento, al tenor de la 

siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el apartado correspondiente al “PREÁMBULO” se expone, de manera sucinta, 

la motivación, fundamentación y alcances de la propuesta en estudio y se hace una 

breve referencia a los temas que la componen. 

 

II. En el apartado de “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite de inicio del 

proceso legislativo y del recibo de turno para la elaboración de la opinión respectiva. 
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III. En el apartado de “CONSIDERANDOS”, la Comisión expresa los argumentos de 

valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan el resolutivo de la opinión. 

 

IV. En el apartado de “OPINIÓN” la Comisión emite los resolutivos de la opinión 

correspondiente. 

 

I.- PREAMBULO 

 

El objetivo de la Iniciativa es promover la aplicación de la Economía Circular en la 

industria turística con la finalidad de que se concientice a los prestadores de 

servicios turísticos un consumo más sostenible, se fomente la cultura de reducción 

de residuos sólidos y la cultura del reciclaje en beneficio de la protección del medio 

ambiente. 

Al respecto, mediante la ratificación a la solicitud de ampliación de turno expuesta 

en el oficio CCDMX/IIL/ CPMACCPE /00113/2025, de fecha de 1 de abril de 2025, 

la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, turnó para 

análisis y dictamen a la Comisión de Turismo para su Análisis y Dictamen con 

OPINIÓN de esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio 

Climático y Protección Ecológica, la iniciativa de referencia. 

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1.- El 19 de septiembre de 2024 se llevó a cabo la Sesión de Instalación de la 

Comisión de Preservación Del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección 

Ecológica III Legislatura, en términos de lo señalado en el artículo 188 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

2.- El 1 de abril de 2025, en sesión ordinaria de pleno de este Congreso de la Ciudad 

de México, III Legislatura, la Diputada Elvia Guadalupe Estrada Barba, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó la 

“INICIATIVA DE LEY POR LA QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
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3.- El mismo 1 de abril de 2025, mediante oficio CCDMX/IIL/ CPMACCPE 

/00113/2025 la presidencia de esta Comisión solicitó la  a la ratificación de turno, 

mismo que fue respondido  por correo el día 7 de abril por la mesa directiva y 

confirmada por la presidenta de la mesa directiva ante el pleno en la sesión ordinaria 

del día martes 8 de abril, enlistado en el numeral 12 dentro del apartado de 

comunicados, publicado en la gaceta parlamentaria  del día 8 de abril de 2025 con 

número 207 y cuya versión estenográfica está disponible en el correo de todos los 

diputados para su verificación, por lo que la Mesa Directiva del Congreso de la 

Ciudad de México, III Legislatura concedió la ampliación de turno para quedar 

de la siguiente manera: COMISIÓN  DE TURISMO  PARA SU ANÁLISIS Y 

DICTAMEN, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN ECOLÓGICO. 

 

 

4.- El 10 de abril de 2025, la Secretaría Técnica de la Comisión de Preservación Del 

Medio Ambiente, Cambio Climático Y Protección Ecológica remitió para 

conocimiento a las y las y los Diputados integrantes de la Comisión, la iniciativa en 

estudio, a través del oficio CCDMX/IIIL/CPMACCPE/ST/0119/2025. 

 

 

III.- C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que, de conformidad en lo dispuesto por el artículo 122, apartado A 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 29 

y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 67, 70, fracción I, 

72, fracción I y 74, fracción XXIX de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; artículos 1, 2, fracción VI, 85, fracción II, 87, párrafos primero, segundo, 

cuarto y quinto y 221, fracción III, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México y demás relativos y aplicables, esta Comisión se abocó al análisis y 

valoración de la iniciativa antes citada y consideró ser competente para conocer del 

asunto de que se trata. 
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Avenida Juárez, Número 60, Oficina 102, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4110 y 4106. 

4 

SEGUNDO.- Que, de conformidad con el artículo 4º, párrafo quinto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, se reconoce que: “Toda 

persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El 

Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental 

generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la 

ley”.  

 

TERCERO. – Que, de acuerdo con la información disponible en el portal de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), mismos que fueron aprobados por los 

193 integrantes de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 2015 por 

medio de la Agenda 2030 en la Asamblea General de la ONU1, es relevante citar lo 

siguiente: 

1. ODS 12 “Garantizar modalidades de consumo y producción 

sostenibles”2: Dentro de la redacción de este objetivo se considera como 

meta lograr la gestión ecológicamente racional de los productos químicos y 

de todos los desechos a lo largo de su ciclo de vida, de conformidad con los 

marcos internacionales convenidos, y reducir significativamente su liberación 

a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar sus efectos adversos en 

la salud humana y el medio ambiente. Del mismo modo, coloca como meta  

a 2030 el reducir considerablemente la generación de desechos mediante 

actividades de prevención, reducción, reciclado y reutilización. 

 

CUARTO. –  Que, de conformidad con el marco normativo vigente establecido en 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), es 

relevante mencionar lo siguiente: 

1. El artículo 1º, establece el objeto de dicha ley, donde menciona los 

diversos principios y acciones a llevar a cabo para garantizar un pleno 

derecho a un medio ambiente sano. 

 
1 Disponible en: 
https://www.undp.org/es/sustainable-development-goals  
 
2 Disponible en:  
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-consumption-production/  

https://www.undp.org/es/sustainable-development-goals
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-consumption-production/
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2. El artículo 7, fracción VI establece como facultad de los Estados: “- La 

regulación de los sistemas de recolección, transporte, 

almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los 

residuos sólidos e industriales que no estén considerados como 

peligrosos de conformidad con lo dispuesto por el artículo 137 de la 

presente Ley;” 

3. El artículo 137 establece lo siguiente: “Queda sujeto a la autorización 

de los Municipios o de la Ciudad de México, conforme a sus leyes 

locales en la materia y a las normas oficiales mexicanas que resulten 

aplicables, el funcionamiento de los sistemas de recolección, 

almacenamiento, transporte, alojamiento, reuso, tratamiento y 

disposición final de residuos sólidos municipales”. 

 

QUINTO. – Que, de conformidad con el marco normativo vigente establecido en la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, es relevante 

mencionar lo siguiente: 

1. El artículo 9, Fracción I, establece como facultad de los gobiernos 

locales de las Entidades Federativas: “Formular, conducir y evaluar la 

política estatal, así como elaborar de manera coordinada con la Federación 

los programas en materia de residuos de manejo especial, acordes al 

Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el 

Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de 

Manejo Especial y el Programa Nacional de Remediación de Sitios 

Contaminados, en el marco del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática, establecido en el artículo 25 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos;”. Asimismo, el presente artículo contiene 

diversas disposiciones en materia de residuos para los tres niveles de 

gobierno. 

2. El artículo 10, Fracción I, establece como facultad de los gobiernos 

locales de los Municipios: “Formular, por sí o en coordinación con las 

entidades federativas, y con la participación de representantes de los 

distintos sectores sociales, los Programas Municipales para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, los cuales deberán 

observar lo dispuesto en el Programa Estatal para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos correspondiente;”. Asimismo, el presente artículo 
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contiene diversas disposiciones en materia de residuos para los 

municipios, que aunque no son materia de la Ciudad de México, en 

específico para sus Alcaldías, si lo son para la regulación en lo 

general. 

3. El artículo 15 permite reconocer los tres tipos de residuos: residuos 

peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial. Asimismo 

específica que la SEMARNAT agrupará y subclasificará estos tres 

tipos. 

4. Asimismo, el capitulado contenido en los Títulos tercero, cuarto y sexto 

son de observancia para la presente opinión. 

 

SEXTO. – Que, de conformidad con la Constitución Política de la Ciudad de México, 

es considerable para la materia de este dictamen: 

1. Artículo 12 “Derecho a la Ciudad”, en su numeral 1 que establece: 

“La Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y el 

usufructo pleno y equitativo de la ciudad, fundado en principios de justicia social, 

democracia, participación, igualdad, sustentabilidad, de respeto a la diversidad 

cultural, a la naturaleza y al medio ambiente.” 

 

2. Artículo 13 “Ciudad habitable”, en su inciso A “Derecho a un medio ambiente 

sano que establece”: 

1) Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias, en el ámbito 
de sus competencias, para la protección del medio ambiente y la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, con el objetivo de 
satisfacer las necesidades ambientales para el desarrollo de las 
generaciones presentes y futuras.  

2)  El derecho a la preservación y protección de la naturaleza será garantizado 
por las autoridades de la Ciudad de México en el ámbito de su competencia, 
promoviendo siempre la participación ciudadana en la materia.  

3) Para el cumplimiento de esta disposición se expedirá una ley secundaria que 
tendrá por objeto reconocer y regular la protección más amplia de los 
derechos de la naturaleza conformada por todos sus ecosistemas y especies 
como un ente colectivo sujeto de derechos. 
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SÉPTIMO. – Que el contenido de la iniciativa de referencia, considera lo siguiente: 

 

El objetivo de la iniciativa presentada por la la Diputada Elvia Guadalupe Estrada 

Barba, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 

consiste en reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley para el Desarrollo 

Económico de la Ciudad de México, la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo 

de la Ciudad de México,  la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Ley de 

Residuos Sólidos del Distrito Federal y la Ley de Protección y Fomento al Empleo 

para la Ciudad de México para armonizarlas con referencia a la Ley de Economía 

Circular de la Ciudad de México. 

Lo anterior, al tenor de la siguiente exposición de motivos: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En la actualidad el modelo de producción y gestión de recursos, bienes y servicios busca 

el consumo a corto plazo, lo cual está llevando al planeta a una situación insostenible. 

Los consumidores marcan el ritmo de producción y las condiciones en las que están 

dispuestos a consumir3. 

 

La Economía Circular (EC) es un sistema donde se aprovechan los recursos y se 

considera el disminuir la producción al mínimo indispensable y cuando sea necesario 

hacer uso del producto, reutilizar los elementos que, por sus propiedades, no pueden 

volver al medio ambiente.  

 

La EC genera oportunidades económicas y de negocios, además, proporciona beneficios 

ambientales y sociales. Este sistema reconoce lo importante que es el funcionamiento 

de la economía en cualquier nivel, desde grandes hasta pequeños negocios, así como 

en las organizaciones y particulares, de manera global y local. 

 

La EC exige contemplar desde el principio todo el circuito de la cadena de valor: uso de 

los materiales, diseño del producto, forma y modelo de producción, consumo energético, 

modelo de consumo y distribución, reparación y reutilización, volver de nuevo al circuito 

del proceso productivo y cerrar el círculo. 

 

 
3 Gobierno de México. “Economía Circular”. Disponible en: 
https://www.gob.mx/profeco/es/articulos/economia-circular?idiom=es . 

https://www.gob.mx/profeco/es/articulos/economia-circular?idiom=es
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Este modelo circular crea capital económico, natural y social y se basa en tres principios: 

 

• Eliminar residuos y contaminación desde el diseño. 

• Mantener productos y materiales en uso. 

• Regenerar sistemas naturales. 

 

Entre los beneficios que trae la implementación de la Economía Circular, se encuentran: 

 

• Aboga por utilizar la mayor cantidad posible de materiales biodegradables en la 

fabricación de bienes de consumo para que estos puedan volver a la naturaleza sin 

causar daños medioambientales al agotar su vida útil.  

 

• La prolongación del tiempo de vida útil de productos es un elemento importante de la 

EC y algunas de sus estrategias clave son la reutilización, la reparación, la actualización 

y la reelaboración de productos y sus componentes. 

 

• Supone una mejora para las empresas y para los consumidores. Las empresas que 

han puesto en práctica este sistema están comprobando que reutilizar los recursos 

resulta mucho más rentable que crearlos desde cero. Como consecuencia, los precios 

de producción se reducen, de manera que el precio de venta también se ve rebajado, 

beneficiando así al consumidor; no solo en lo económico, sino también en la vertiente 

social y medioambiental. Además de ventajas como la optimización del uso de la energía, 

la reutilización y el reciclaje de materiales. 

 

• Ofrece un marco de soluciones para el desarrollo económico abordando la causa de 

retos mundiales, como el cambio climático, la pérdida de biodiversidad, el incremento de 

residuos y de contaminación, al tiempo que revela grandes oportunidades de 

crecimiento. Limita la generación de residuos y los aprovecha como recursos. 

 

• Algunos países han transitado hacia un modelo de Economía Circular con la intención 

de reducir los desperdicios, de explotar racionalmente los recursos, cuidar el medio 

ambiente, generar insumos de los desperdicios y la creación de empleos. 

 

La industria del turismo está profundamente interrelacionada y depende de múltiples 

flujos de recursos clave, activos y cadenas de valor de productos básicos en la sociedad, 

desde la agricultura hasta la alimentación, el entorno construido, el transporte, la 

construcción, las finanzas y el comercio minorista.  La escala global de la industria, el 

crecimiento proyectado y el modelo de crecimiento del volumen de visitantes están 

proporcionando proyecciones económicas positivas para los mercados de origen y 

destino. Sin embargo, también crea consecuencias negativas cada vez más potentes en 

los ecosistemas económicos, sociales y ambientales de los destinos, pues se basan en 
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un modelo tradicional centrado en el "crecimiento lineal" que no puede sostenerse a largo 

plazo como, por ejemplo, por la escasez de recursos. 

 

La sostenibilidad es una palanca clave para la prosperidad mediante un patrón de 

crecimiento que garantice el uso eficiente de los recursos naturales y ambientales, y la 

economía circular se posiciona como una vía importante para avanzar en el impulso de 

la competitividad global sostenible de los destinos. 

 

CONTEXTO NACIONAL 

La economía circular en el sector turístico es indispensable para el desarrollo sostenible, 

además la adopción de este tipo de prácticas proporciona beneficios ambientales, 

económicos y sociales y debe tomar en cuenta a los diferentes sectores sociales 

incluyendo gobiernos, empresas turísticas, sociedad y al turista. 

 

En una publicación de la revista Latinoamericana de Ciencias Sociales y Humanidades4 

menciona que en América Latina, las economías dependientes del turismo están 

comenzando a integrar estrategias circulares. En México se ha promovido iniciativas 

locales para reducir la generación de plásticos de un solo uso  en  destinos  populares  

como  Cancún  y  Los  Cabos,  aunque  los  avances  aún  son  incipientes  en 

comparación con los estándares internacionales. Estas acciones subrayan la necesidad 

de reforzar la colaboración entre actores públicos, privados y comunitarios para alcanzar 

un cambio sistémico en las cadenas turísticas. 

 

Sin embargo, la problemática persiste debido a la falta de conciencia, inversión e 

incentivos para implementar prácticas circulares de manera amplia y efectiva en el sector 

turístico. A esto se suma la presión creciente por parte de turistas más exigentes, que 

demandan experiencias respetuosas con el medio ambiente, lo que pone en evidencia 

la brecha entre las expectativas y las capacidades actuales del sector.  

 

Para tener una mejor comprensión del tema es importante saber que, la economía 

circular en el turismo representa una evolución de los modelos económicos tradicionales, 

caracterizados por un enfoque lineal de "producir, usar y desechar".   

 

Esto implica rediseñar las actividades turísticas y los servicios que forman parte de las 

cadenas de valor, desde la planificación de destinos hasta la gestión de residuos, con el 

propósito de minimizar los impactos ambientales y maximizar los beneficios sociales y 

económicos. 

 
4 Revista Latinoamericana de Ciencias Sociales y Humanidades. “Economía circular en cadenas turísticas: Un 
enfoque hacia la sostenibilidad del sector”. Disponible en: 
https://latam.redilat.org/index.php/lt/article/view/3101 . 

https://latam.redilat.org/index.php/lt/article/view/3101
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En el contexto turístico, la economía circular se traduce en prácticas como la utilización 

de energías renovables en establecimientos, la gestión eficiente del agua y los residuos, 

el diseño sostenible de productos turísticos, la promoción de economías locales y la 

digitalización de procesos para reducir el consumo de recursos. La aplicación de la 

economía circular puede incluir el diseño de alojamientos ecoeficientes, el desarrollo de 

transporte bajo en carbono y la reutilización de materiales en la infraestructura turística.  

 

Los turistas, están mostrando una preferencia marcada por destinos que prioricen la 

sostenibilidad, generando una oportunidad para reposicionar la oferta turística a través 

de la economía circular.   

 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

En la Ciudad de México, en septiembre de 2024, se instala la Red de Economía Circular5, 

en donde se reunieron la Secretaría del Medio Ambiente, la Secretarías de Educación, 

Ciencia, Tecnología e Innovación, las Secretarías de Administración y Finanzas, 

Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano y Vivienda, Movilidad, Obras y Servicios, 

Trabajo y Fomento al Empleo, Turismo y la Agencia Digital de Innovación Pública, todas 

de la Ciudad de México, en donde se revisó la estrategia para convocar a otros sectores, 

conformar grupos de trabajo y generar una Línea Base de Circularidad que contemple 

aspectos como la adopción de modelos de servicio, la reutilización, el derecho a la 

reparación, el encadenamiento productivo, la reducción y aprovechamiento de residuos 

desde una visión de basura cero, así como el uso eficiente de recursos. 

 

Esta Red es uno de los instrumentos creados a raíz de la publicación de la primera Ley 

de Economía Circular de la Ciudad de México, que fue trabajada de manera conjunta 

entre el Gobierno capitalino y el Congreso local. 

 

Dicha Ley establece los principios y mecanismos que orientan el desarrollo de la ciudad 

hacia el fortalecimiento de empleos y modelos de negocio que minimicen la extracción 

de recursos naturales, la contaminación y el desperdicio, a través de estrategias basadas 

en los modelos de renta, retorno, relleno (refill) y venta a granel, así como el diseño y 

uso de bienes reutilizables, la extensión del tiempo de vida de los productos mediante la 

reparación y el reaprovechamiento de materiales, entre otras. 

 

 
5 Secretaría de Medio Ambiente. “Instalan en la Ciudad de México Red de Economía Circular”. Disponible en: 
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/instalan-en-la-ciudad-de-mexico-red-de-economia-
circular . 

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/instalan-en-la-ciudad-de-mexico-red-de-economia-circular
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/instalan-en-la-ciudad-de-mexico-red-de-economia-circular
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De acuerdo a lo que se informa, la Red permitirá profundizar el conocimiento sobre el 

desarrollo y efectos de distintos procesos de producción y consumo que al seguir una 

lógica lineal tradicional generan afectaciones al medio ambiente y la salud. Por ejemplo, 

ante la contaminación por plásticos y la necesidad de un uso más responsable de este 

material, permite que se planteen modelos de negocio basados en la prestación de 

servicios que cubran diversas necesidades sin que sea indispensable poseer un bien o 

adquirir un producto empaquetado; así como líneas de investigación dirigidas a generar 

soluciones basadas en la naturaleza para revertir los procesos de contaminación 

asociados. 

 

El nuevo marco legal y los mecanismos creados para impulsar la economía circular en 

la Ciudad son producto de la experiencia y los trabajos realizados posibilitan el reducir 

los residuos que se generan y los que se envían a rellenos sanitarios. 

 

Es por todo lo anterior que esta iniciativa tiene como objetivo que se promueva la 

aplicación de la Economía Circular en la industria turística con la finalidad de que se 

concientice a los prestadores de servicios turísticos un consumo más sostenible, se 

fomente la cultura de reducción de residuos sólidos y la cultura del reciclaje, todo esto 

en beneficio de la protección del medio ambiente. 

 

Por lo expuesto, presentó ante el Pleno de este Poder Legislativo la siguiente: 

INICIATIVA POR LA QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 15 

DE LA LEY DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

 

LEY DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

TITULO TERCERO 

POLÍTICA, PLANEACIÓN Y ORDENACIÓN TURÍSTICA 

CAPÍTULO I 

DE LA POLÍTICA Y PLANEACIÓN 

 

Artículo 15. La Secretaría será la dependencia responsable de planear, establecer, 

coordinar y ejecutar la política turística, con objeto de impulsar el crecimiento y desarrollo 

del turismo en la Ciudad de México. 

 

En los planes y políticas que, para el desarrollo turístico se establezcan en la ciudad, se 

deberá cuidar que se mantengan las características de un turismo sustentable, a fin de 

garantizar el respeto al medio ambiente, la autenticidad sociocultural de las comunidades 

anfitrionas y asegurar el desarrollo de las actividades económicas viables, que reporten 

beneficios socioeconómicos, entre los que se cuenten oportunidades de empleo y 
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UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
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obtención de ingresos y servicios sociales para las comunidades anfitrionas y que 

contribuyan a mejorar sus condiciones de vida. 

 

En los casos de las áreas naturales protegidas, así como en las áreas de valor ambiental, 

deberá sujetarse a lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la 

Ciudad de México, su Reglamento y otros ordenamientos aplicables en la materia. 

  

La Secretaría se encargará de diseñar políticas públicas centradas en fomentar la 

economía circular en hoteles, restaurantes, recintos culturales y eventos turísticos 

en la Ciudad de México mediante estrategias innovadoras que promuevan la 

adopción de prácticas sostenibles que contribuyan a la reducción de residuos 

sólidos y una cultura de reciclaje con la finalidad de la preservación del medio 

ambiente en la industria turística y cultural. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Remítase a la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

OCTAVO. - Que, las y los integrantes de esta dictaminadora coinciden con la 

diputada proponente en el sentido de que, el diseño de políticas públicas con base 

en el principio de Economía Circular es indispensable en todas las áreas productivas 

de nuestra sociedad. De ello, se desprende que el sector turístico, especialmente lo 

relacionado a hoteles, restaurantes, recintos culturales y eventos turísticos, puede 

ser sujeto a nuevas políticas que impulsen la innovación, a la par de promover un 

enfoque sostenible. 

 

Asimismo, esta comisión no omite señalar la gran importancia de dotar a la Ley de 

Economía Circular y a las normas relacionadas a la misma, de un articulado que 

permita no solo la aplicación de principios, sino también la generación de un marco 

normativo robusto que incida en la aplicación sustantiva de la visión de la Economía 

Circular, la cuál aparece en múltiples ámbitos de la vida pública y es cada vez más 

necesaria ante los diversos problemas ambientales y de gestión integral de residuos 

que surgen en una megalópolis como esta. 
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De igual manera, es evidente que los datos disponibles respecto a la necesidad de 

aumentar y mejorar las políticas relacionadas a la economía circular son 

abrumadores: entre 1970 y 2017, la extracción mundial anual de materiales se 

disparó de 27 mil millones a 92 mil millones de toneladas. Además, entre 2000 y 

2017, la extracción de materiales creció a una tasa promedio del 3.2% anual. Con 

ello, se demuestra la nula sostenibilidad del “modelo líneal” actual.6 

 

También, en materia internacional, la Agenda 2030 y la Economía Circular están 

vinculadas, ya que ambas fomentan un desarrollo sostenible que armoniza el 

progreso económico, el bienestar social y la conservación del medioambiente. Este 

modelo se alinea con varios Objetivos de Desarrollo Sostenible, como el ODS 12, 

que promueve una producción y consumo responsables; el ODS 13, enfocado en la 

acción climática; y el ODS 9, que impulsa una industria, innovación e infraestructura 

sostenibles. 

 

Por último, desde el 28 de febrero de 2023 que fue publicada la Ley de Economía 

Circular de la Ciudad de México, el objetivo de esta norma ha sido transformar los 

hábitos de producción y consumo, promoviendo el cambio de un modelo lineal, 

basado en el "usar y desechar", hacia una Economía Circular, donde los materiales 

se aprovechen durante más tiempo. Asimismo, la norma motiva a las empresas a 

desarrollar productos más sostenibles y a implementar procesos que reduzcan la 

generación de residuos.  

 

Así, con el enfoque de Economía Circular inserto en un mercado tan importante 

como lo es el turísrico, es posible dar un paso adicional, de aún muchos que deben 

darse en la materia. Con ello, será importante generar mecanismos adicionales para 

promover la innovación, la sostenibilidad con enfoque de economía circular, y la 

insersión de nuevos actores al mercado. 

 

 

6 Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (2022) Una Aproximación a la Economía Circular en México. 
Cámara de Diputados.  
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NOVENO. - Que, atentos a la relevancia de que el derecho al medio ambiente sano 

y la implementación del principio de Economía Circular es una necesidad que solo 

aumenta con el tiempo. A partir de ello, reconocemos que una acción relevante, 

entre distintas que aún son necesarias, es la armonización de la ley vigente en 

materia de economía circular en otros ordenamientos relacionados, como es el caso 

de la Ley de Turismo de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto, con el propósito de enriquecer y contribuir a formar 

un criterio en el dictamen que realizará la Comisión de Turismo, se emite la 

siguiente: 

IV.- OPINIÓN 

 

UNICO. La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Protección Ecológica  emite una OPINIÓN FAVORABLE respecto de la 

INICIATIVA DE LEY POR LA QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a 

fin de que la comisión dictaminadora, en el proceso legislativo correspondiente, 

incorpore como elementos de análisis y estudio los planteamientos vertidos por 

este órgano colegiado en la presente opinión legislativa. 
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Así lo resolvió el pleno de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio 

Climático y Protección Ecológica del Congreso de la Ciudad de México en su III 

Legislatura a los veinueve días del mes de abril de dos mil veinticinco. 

COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO 

Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA 

 

NOMBRE: A FAVOR 

(FIRMA) 

EN CONTRA 

(FIRMA) 

ABSTENCIÓN 

(FIRMA) 

DIP. ELVIA GUADALUPE ESTRADA 

BARBA 

PRESIDENTA  

 
 

  

DIP. TANIA NANETTE LARIOS 

PÉREZ 

VICEPRESIDENTA 

 
 

  

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 

SECRETARIO 

 

 
  

DIP. LUISA FERNANDA LEDESMA 

ALPIZAR  

INTEGRANTE 

 
 

 

  

DIP. JUAN ESTUARDO RUBIO 

GUALITO 

INTEGRANTE 

 
 

  

DIP. XÓCHITL BRAVO ESPINOSA 

INTEGRANTE 

   

DIP. PAULO EMILIO GARCÍA 

GONZÁLEZ 

INTEGRANTE 
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ORDEN DEL DÍA 

SEXTA ORDINARIA 

Martes 29 de abril de 2025 a las 10:30 horas 

Sala de Juntas “Benita Galeana” 

 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Quinta Sesión Ordinaria. 

4. Consideración de la versión estenográfica de la Quinta Sesión Ordinaria. 

5.  Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO DE LEY POR LA QUE SE ADICIONA UN CUARTO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

6. Análisis, discusión y, en su caso aprobación de la la OPINIÓN A LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 14 BIS, A LA 

LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE EDUCACIÓN 

AMBIENTAL. 

7. Asuntos generales. 

8. Clausura. 

 


